
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete de octubre de dos mil veinte  

   
Revisada la actuación y como quera que el auto de fecha 18 de febrero de 

2020, se profirió de manera errada, apartándose de la realidad procesal 
correspondiente, este despacho dispone: 

 
 Dar sin valor ni efectos el proveído de fecha 18 de febrero de 2020 obrante a 

folio 167 de la actuación, por medio del cual se rechazó la presente demanda, por no 
dar cabal cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de noviembre de 
2019, referido a integrar en debida forma el contradictorio. 

 
Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en lo establecido en el art. 

317 de la ley 1564 de 2012, se requiere a la parte demandante, para que en un 
término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso y de manera especial proceda a notificar a 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, el auto por medio del cual se 
admitió la demanda en su contra, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 053 Hoy 28 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
80 C.M. 2018-00767  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete de octubre de dos mil veinte  

   
INADMÍTASE la anterior reforma de demanda (fls. 132 a 166) para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Dese cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del art. 93 del C.G. 

del P., en lo que respecta a no sustituir la totalidad de los demandados.  
 
2. Como consecuencia de lo anterior, alléguense poderes en la forma y 

términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 
del Decreto 806 de 2020, en el que se determinen la totalidad de los demandados 
(nombres e identificación) y para los cuales se están confiriendo poderes, toda vez 
que los obrantes a folios 138 y 139 del expediente, se tornan incompletos en tal 
sentido, así mismo para que se plasmen las direcciones electrónicas de los 
apoderados judiciales de la parte demandante, las cuales deben coincidir con las 
inscritas en el Registro Nacional de Abogados. 

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 053 Hoy 28 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
80 C.M. 2018-00767  
KMM 


